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Salta, 27 de agosto de 2014 

EXP-EXA N° 8.503/2014 

RESD-EXA N° 406/2014 

VISTO la Nota Exa N° 1019/14 de la Prof. María Soledad Loutayf solicitando licencia 
extraordinaria con goce de haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos — Regular con 
Dedicación Semiexclusiva en la asignatura Inglés, a partir del 01/09/14 hasta el 30/11/14, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Prof. Loutayf fue beneficiada con la Beca de Iberoamérica. Jóvenes Profesores e 
Investigadores. Santander Universidades, para desempeñarse en la Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona- España. 

Que el docente responsable de la cátedra expresa su conformidad a lo solicitado. 

Que la solicitud se encuentra reglamentada por la Resolución R. N° 343/83, apartado V, 
Artículo 15° Inc. a). 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia extraordinaria con goce de haberes a la Prof. María Soledad 
LOUTAYF, D.N.I. N° 26.897.213 en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - REGULAR 
con DEDICACION SEMIEXCLUSIVA en la asignatura Inglés, desde el 01/09/14 hasta el 
30/11/14, en un todo de acuerdo a lo reglamentado por el Art. 15°, Inc. a) de la Resolución R. N° 
343/83. 

ARTÍCULO 2°.- Recordar a la Prof. Loutayf que, deberá presentar a la autoridad otorgante de 
la licencia, dentro de los noventa (90) días de con cluída, un detallado informe acerca de los trabajos 
y estudios realizados. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: Prof. María Soledad Loutayf, Decanato, Departamento 
Personal, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Alumnos, 
Dirección General de Personal, Cumplido, resérvese.- 
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